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ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DIA 13 DE OCTUBRE DEL AÑO 2.000.- 

En la  ciudad de Callosa de Segura a trece  de Octubre del año dos mil, siendo 
las diez horas y cuarenta minutos, se reunieron en el salón de actos del Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, los Srs. Concejales que seguidamente se indican, 
al objeto de celebrar  sesión extraordinaria, con arreglo al orden del día remitido 
juntamente con la convocatoria a sesión 

PRESIDENTE:  D. José Pina Iñigo 
CONCEJALES:  D. Vicente Vaíllo Lucas 
                           D. Segismundo Estañ Guilló 
                             D. Enrique Ballester Belda 
                             Dª. Asunción Miralles Trigueros 
                             D. José Manuel Martínez Bernabé                 
                             D. Antonio Morán Ruiz 
                             Dª. Raquel Manzanera Rocamora 
                             D. Francisco José Rodríguez Bernabeu 
                             Dª. María de los Remedios Canales Zaragoza 
                             D. Eladio Illán Domínguez 
                             D. Francisco Lillo Ávila 
                             D. Antonio Sánchez Amorós 
SECRETARIO:  D. José Alfonso Muñoz Ferreira. 
El Sr. Presidente declaró abierta la sesión. 
ÚNICO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, MEMORIA Y SOLICITUD 

AYUDA PLAN OPERATIVO LOCAL.- 
El Sr. Presidente justificó la convocatoria de la sesión en día festivo en esta 

ciudad, manifestando que el plazo para solicitar la inclusión de obras municipales en 
el Plan Operativo Local de la Excma. Diputación Provincial para el presente año, 
terminaba en el día de la fecha, indicando igualmente que la sesión no pudo celebrarse 
anteriormente por no estar redactada la memoria valorada de las obras a realizar, la 
cual le había sido entregada por sus redactores esta misma mañana. 

D. Antonio Sánchez Amorós agradeció la presencia de los Srs. Concejales a la 
sesión y manifestó que la memoria valorada para la ejecución de obras de Dotación de 
Infraestructura Básica Medioambiental, en los parajes de La Pilarica y Cueva 
Ahumada, había sido entregada al Ayuntamiento este mismo día e inmediatamente se 
habían efectuado copias para entregarlas a los grupo de Concejales del Ayuntamiento; 
hizo una referencia de las obras a realizar en los parajes referenciados así como del 
informe emitido sobre las mismas por el Consejo Municipal de Medio Ambiente, y 
solicitó la aprobación de la memoria y la petición de inclusión de las obras previstas 
en la misma en el Plan Operativo Local para el año 2.000, de la Excma. Diputación 
Provincial. 

En igual forma, el Sr. Sánchez Amorós manifestó su intención de admitir y 
estudiar sugerencias para su posible inclusión en el proyecto técnico a realizar, 
siempre que las mismas no alterasen substancialmente el presupuesto previsto. 

D. Francisco Rodríguez Bernabeu manifestó que, los Concejales de este 
Ayuntamiento pertenecientes al Partido Popular, no habían tenido conocimiento de la 
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memoria valorada de las obras para cuya ejecución se propone solicitar ayuda a la 
Excma. Diputación Provincial con cargo al Plan Operativo Local para el año dos mil, 
hasta esta misma mañana, por cuya razón no podían aportar sugerencias ni 
alternativas. 

 En igual forma, el Sr. Rodríguez Bernabeu manifestó que, reconociendo la 
urgente necesidad de solicitar ayuda para la ejecución de las obras, el tema debió ser 
previsto con tiempo suficiente y que, ante el desconocimiento del proyecto, los 
Concejales pertenecientes al Partido Popular, se abstendrían en la votación, 
solicitando para el futuro una mayor participación de todos los grupos políticos. 

El Sr. Sánchez Amorós indicó que el proyecto fue informado por el Consejo 
Municipal de Medio Ambiente en el cual se encuentran representados todos los grupo 
políticos y sociales de Callosa de Segura. 

D. Francisco Rodríguez Bernabeu agradeció la oferta formulada por el Sr. 
Sánchez Amorós para proponer sugerencias o alternativas y manifestó no haber 
recibido la convocatoria a sesión del citado Consejo Municipal de Medio Ambiente. 

D. Segismundo Estañ Guilló indico que, la aspiración de recuperar y mejorar 
los parajes de La Pilarica y Cueva Ahumada, no es actual sino antigua y que el tema 
ha sido objeto de propuestas formuladas por diversos equipos del Gobierno 
Municipal. 

D. Enrique Ballester Belda hizo referencia a las inversiones municipales 
realizadas anteriormente para la recuperación de dichos parajes y de la necesidad de 
mejorar los mismos para su disfrute por la población callosina. 

El Sr. Presidente declaró que, la actuación del Sr. Concejal Delegado de la 
Alcaldía en materia de medio ambiente había sido correcta, que la aspiración de 
mejorar el medio ambiente de los parajes de La Pilarica y Cueva Ahumada, es antigua 
y que y que, la aprobación de la memoria y de petición de ayuda para efectuar obras 
de mejora en los mismos, era urgente. 

No habiendo hecho de la palabra ningún otro miembro de la Corporación el Sr. 
Presidente sometió a votación la propuesta de aprobar la memoria presenta para 
efectuar obras de recuperación medioambiental en los parajes de La Pilarica y Cueva 
Ahumada y solicitar ayuda para dichas obras de la Excma. Diputación Provincial, 
dentro del Plan Operativo Local de dicha Corporación para el año dos mil. 

 Efectuada la votación en forma ordinaria, se obtuvo el siguiente resultado: 
Votos a favor:  8 
Votos en contra: 0 
Abstenciones:  5 

El Sr. Presidente declaró aprobada por mayoría la propuesta formulada. 
No siendo otro el objeto de la sesión, el Sr. Presidente levantó la misma siendo 

las once horas y veinte minutos del día en principio indicado, de los cual yo el 
Secretario, doy fe. 

EL SECRETARIO                                                       Vº. Bº. 
                                                                               EL ALCALDE 


